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REI.ACION F.S EXTf.RIORI~S •• 

, Nota oficial de l:\ Legación del Ecua
rlor en Ronla: m:tnificsta cunl ha sido, 
hace tiempo, la opinión del a•;tual J efe 
del to2~tado para tra tar de Jos término!i 
de un arre¡lo con los acreedores ex
tranjero¡. 

MU\I S1' ERIO DI! LO INTERIOR. 

2 Oficio dc:l Sr. Gobernador ele la provin· 
cia de Yanab{: comunica que D. Zenón 
Sabando se acoge al indulto que conce
de d Decreto Ejecutivo de q de Se
tiembre an terior. 
Idem del Sr. Gobernador de la provin
cia de Tungurahua: comunica asimis
mo que el Sr. Celestino Carrera, empre
sario para. la construcción de locales p'!l
ra cárcel )' dos escuelas en I:J. parroquia 
de Mocha, ha cumplido su compromiso, 
~ce:ú• aparece del Acta que se acompaña. 

4 Idea~ d(:i Ingeniero Sr. D. Modesto 1.6-
pcz: c~presa cual es la sección de la ca
rretera dd Sur r la obra del puente que 
toma á ~u c~rgo ¡>ara la reCccción. 

~.tiN I S1 E RIO DI•: l l"Sl 'RUCCIÓN P ÚHLICA. 

Nómina del Personal d..: la U niversidad 
Ccntral. 
Oficio del Señor Rector del Colegio Na
cional rle San Gabriel: en contesJación 
á la circular de 20 de Octubre ult imo, 
M.' rc111itc la nómina de los Profe:sOJ<.'S 
del prenotado Colegio.-Nómina. 
ldcm de los Señores P10fesorcs )' em
plut.los del Colegio ''San Vicente" de 
1 .:ttóitcunga. 

d J;.tem del Colegio Nacion:ll unolh·ar" 
de .\mbato. 
Idem idt-m de Riobamba. 

•o J,Iem idem de 11San Pedro" de Cu:uan
d.l. 
Ictem idem de 11San Luis" de Cuenca. 
~ómi11a de los lnstitutorcs )' ayudan tes 
nombrados por la Subdirt'cción de Es
turhos de Pichincha, d~sdc el ,o hasta 
tincs de Octubre. 

M IN ISTI: R IO DE TIAC i l:SI>A. 

Jj Al · r. Secretario de la H . Ctimara rle 
Diputados : se remite un ).1ensaje dd 
J-::r.cmo. Sr. Presidctnte de la República , 
relati•o á procurar d restablecimiento 
riel ... rédito de la Nación.- Mensajc. 

q t?fictn dd Sr. Gobernador de la pro vin· 
C!.t tkl Carchi : transcribe el dd Sr. Tc
\Orero de Ha.cienda, quien consulta SO · 

brc algunas dudas t.¡ue le ocurnc:tcn en 
la . plu:acitSn de las leyc<~ fi:sc..·alt's, ha
b•endosc: restablecido la Aduana de Tul
<'in.-Contc~Lación. 

15 A id. de Pichincha: se le llama la a tcn
.._·i(m ¡ la a tribución •a• con que inviste 
~ los Gobernadores el art. 18 de la ley 
rlc R.i¿tinWl administra tivo interior. 

16 Circuli.r i lOi Sres. Cobcn::ulores de 
pr•J\'incia : se recomi<"nda ]'ara los oh
Jt:tO'i t}ue se expresan el estudio de 1:\s 
h:'y~:s de sueldos y d~: presupuestos da
d~ por la Legi~<latura del pre~L"nte ai1o. 

q L~tado de los Bancos del Ecuador y 
de b Unión en el • cs de Octubrt:. 

UINISTf.RI O 1)(: C Uii:RRA. 

•S Oficio tid Sr. Comandante General del 
Uistrito del Azua y : comunic:t q ue no 
l1. y reclutamiento, ~iendo falso lo que se 
ho~. ~nunciado en un.1. huj11. impresa. 

19 ::XO •com¡):tñ.\ d veredicto tlt:l Consejo 
(,~,:. l iucrn que juzbu al Sarc-••to ~.la) or 
Jt .\ maoc:o j :ltomc.-Ver~.;dJCt\l. 

Nll OFI...:IA1, 

J.l. rnabilidtd. 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

Quúo, '<'Zcmes 16 de N oviembre de 1 SSS. Wl. :lO. 

~linis l crio rle Rcladuucs Exlt•riorrx. 

Nota inédita de la antig ua L egación 
del Ecuado r en Roma. ( Várst• In 110 /n 

rd itor ial que lmu nca sarin rstrr fiublica
dún y 'i.Jiasc tambiln d Jf!otsaJ~ ·, página 
1 22.) 

R oma, 28 de ~oviembre de 1884. 

. . L~~ 'A_g_c~1~~~-di·¡;l~~~áti~~s- 'del f.:~~;: 
dor d ebemos pe rmanecer completamente 
extraños á negociacio nes rentísticas 6 
manejo de fondos. Por lo que á mí res
pecta agregaré que dos veces con un in
t ervalo de trece aii.os me nombró el S r. 
Presidente G arcía Moreno en sus dos pe
ríodos presidenciales, Comisionado Fis
cal del E c uado r e n L ondres (siendo tam 
bién Ministro e n aquella época) co n po
deres a mp lios para levautar empréstitos 
cuantiosos, para la conversión de la deu
da, etc.; y consta por mi corresponden
cia oficial la repugnancia con q ue me 
presté por puro patriotismo á acepta r 
esos pot.lc rcs, de los q ue, á Dios gracias, 
no hice o tro uso que el d e habe r conse 
g uido que Jos Sres. C. de Murric la & C~l 
de L ondres .ól.nticipascn dine ro al cinco 
po r ciento a aual, el cua l emplearon ellos 
mismos e n el ba rt:o que despacharon co n 
los útiles y he rr<!m ientas pedidas por el 
Go bierno para la carreterd.. H oy aleccio 
nado por la expe rie ncia no aceptaría 
ig uales poderes y tengo expresado al 
Excmo. Sr. Caama iio mi o pinón de que 
c ua lquier a rreglo de de udas especialmen
te con los acreedores ingle.c;es d ebe h:l
cerse en Quito d irect1.mente e ntre un re 
p resentante de ellos y una co misió n dt::l 
Cong reso. Le he agregado que la actual 
aflic tiva situacinn rentística del E cuado r 
es en ex tremo f.nro ra ble par~ un arreglo 
\·cntajoso con dichos acreedo res y si el 
Cong reso se apro ,vccha de ello , cual de
be, resultaría del mal prese nte un g ran 
b ien como ha suced ido tantas veces e n la 
his toria.-1-Ic visto r n los periód icos del 
Ecuado r que se insiste en el e rro r de 
cree r q ue nuestros t enedores d~ bonos 
han prop uesto !a con!:ltrucción de un fe
rrocarril entre Q uito y Guayaq uil. Cons
ta o ficialmente po r una contes tación que 
d ió el Gobierno á la ; \ samblca q ue ja
más ha exi!)tido propue~ta de esta nat u
raleza y convendría desment ir la ascr. 
ción contra ria , pues constituiría un g:ra
\ "C cargo contra el Gobi..:rno d l:_!:enten
derse de ella si lo hubiera habido.
Apro vecho la ocasi6n p a ra ex presar que 
co mo no tengo ni deseo t ener conexió n 
alg una ni la m~í.s ind irecta co n d ichos te
nedo res de bonos, ag radecería que: para 
cuJ.lq uicr cor respondt:ncia ó a sun tos que 
las concierna el Gobierno empleara ot ro 
conJucto que d mío.-Firmado - A . 
Flores. 

Al H. S r. l\Iinistro de R elaciones E x
teriores. 

MiJi¡¡terio de lo hterior. 

Replíblica dd Ecuador.- Gobernación 
de f..1 a nabí.-Porto vicjo , á 25 de Octu
bre de 1888. 

JI. Seiior Minist ro de E stado en el 
D c!.>p.lcho de !u 1 nten or. ' 

S _iior :-Pa ra conocimi ... nto de S. E. 
d Pr•·.;,ickntc de la R. ..:pública tr:tn-;cribn 
á c ... lntinu.tció n d üflciu n~' xr:, r ... cha ~ 1 
del prc:;cnt~. Jd Sdi o r J d~ l "ulit ico d 1 
Cautón :\lontecri:Sti. 

'' Don Zcnó n S;~bando co m plicado en 
Jos d isturbios po líticos ya pasados, se ha 
prc.::scn tado a ute mi a uto ridad manifcs
ta r do q ue se acoge .d indulto que con
ct.de el decreto ejecutivo de 17 de Se
tiembre anterio r , bajo las mism , · hases 
y garanlías en él establecidas, o lrc.::c icn
do cumplir fielmente su pa la br:t d ..: ho
nor.-Así, p ues, en cumplimien to de lo 
pre venido e n el citado decreto, me ::tpre
suro ;Í com unica r á U S . es ta presenta
ció n del día de hoy, pa ra su conocim ieu
to y el del S t1prc mo Gobierno.- D ios 
g ua rde á US.-Manucl J oséA rcentales". 

Dios g uarde á US. I I.-Josi A n/nnio 
}darla Carda. 

República del Ecuador - Gobernació n 
de la provincia deTung urahua.-1\mba 
lo, á 4 de No vic.bre de J 888. 

1 l. Sr. Minist ro de E st.a.do en el D es
pacho de Obras Públ.ic.1.s: 

Ciibeme la satisfacción de comunicar á 
US. H ., para conocimiento del Supre mo 
Gobierno, q ue el Sr. Celestino Ca rre ra, 
empresario para la const rucción de d m; 
esc uelas y una cárcel en la parroqui:~. de 
Mocha, ha cump lido co n su compromiso 
estií.~u l ado el 18 de E nero de 1886, ¡j e n
t~ra SJ.tisfacción de los Scii orcs á q uie
nes comisioné para q ue rccibit.:scn la 
obr<l, como lo verá US. I L po r el acta 
q ue c:n copia :tcompa ño.- E n c~ta sólo 
se refiere á la recepció n de b c:irccl y de 
t~n a escuela, po rque la o tra fué recibida 
por mi a ntecesor el 3 I de Marzo dd ;ui o 
.Interio r. 

H abiendo, pucc:, cumplido ti S r. Ca· 
rre ra co n las bases de la contrata, solici
ta se o rdene 1.-t canct..!aci6n de !.1 fi anza, 
y es pe m de U S. H. se sirva 1 t.:\:abar la 
corrcspond ienlt! orden. 

Dios guarde á US. H.- Jl anucl L. 
Edurri. 

y que en efecto lo es as í. P or estas consi
dera.cio nes, y scgtín nues tra o pini6n, el 
Sr. Carrera ha cumpl id o estrictame nte su 
com pro miso . y puede po r lo mis M·) e l 
Sr. Gobernado r o rclen:tr la ca ncelació n de 
la escritu ra, una vez que se h an lle nado 
los requis.itos e x ig idos e n ella , e n par ti
c ular los indicados en la c uarta base. Es 
cua nto podemos expo ne r e n cumpli
miento de la honrosi\ comisió n q ue se nos 
ha dado; y firmamos los co mis io ni\dos, 
perito y contratista, auto ri za.ndo al Sr . 
j efe Político para que eleve o rig inal al 
Sr. Go bernador para los cfl.'::ct,.. ~ indica
dos.-EI J efe Polltico, R afael Sevilla.
Adriano Cobo.-Emitio S u::írez.-Celcs
tino Carre ra". 

E s copia.- E l Secretario de la Gobc r
naci6n, Ammlor .fl·'l. S dnclu::. 

Se ha ordenado la cancela
ción de la fian za. 
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R epública del ECuado:-. 
Al 1 f. Sr. M inistro de E ;tado e n e l 

D espacho de lo I n te rio r, Sección de O bras 
Públ icas. 

V isto q ue la refección de la carrete ra 
se hani. sólo de la manera (jlJC co ns ta en 
d aviso , to mo la secció n de la " Unió n" 
;Í. L atacunga y la obra del p ue nte de 
Cuilch~· ; las bases Llcl contrato las p rcs..::n
taré despué5 de la p ublicació n de o trac; 
prop uestas si las hubiere, porque, ofn:t.co 
mejorarlos concedie ndo vent.tj .t e n el p re
cio del pue nte. 

Q uito, Noviembre 13 de 1888. 

Al o.f<osto Lópc::. 

i\1in istc rio de O bras P úblicas.-Quito, 
Noviembre 13 de 1888. 

P ublíque$c para los fi nes de !J. L ey. 

Saln.:.ar. 

Son copias.-El S ubsecreta rio, J/,mo~ 
En 1\locha, á treinta de O ctubr1.: Uc mil ''nlo Vázquc:;. 

ochocientos ochenta y ocho. constil1tídos ----------- -·--
en esta p;u roquia los infrascrito'i Seiiores 
Raf.1cl Sevilla, J efe PolíL ico d el cantón, 
Dr. l\driano Cobo y E milio S u.:í.rez, Jos 
dos primeros comisio nados por el S r. Go
hcrnador de la provincia ) r el último pe
rito nombrado para la recepció n de los 
ed ificios construíJ os para c;írccl y local 
de niños, c uya entrega debe hacer el S r. 
Celestino Carrera, empresario de dichas 
o bras; procedimos á la recepción d ..: és
tas , teniendo .í la vista los planos y l::ts 
bases q ue constan en la escritura de con
trata otorgad:~ el diez y ocho de E no;ro 
de mi l ochc.cicn too; ochenta r ~~ Lis , entre 
el indicado cmprcs~trio y la hono r.tUic 
) un:..-1. Jc la pro vincia, y hechas l.ts m:í.s 
p rolijas med icio nes r obscrvacicmc~ so 

Miu i~ l erio d1• In~ l¡nrl'i ón Púolir-.1 &. 

- Js 
p[fiSOX.IL UE Ll Um ER~iD \ U CE:.Tfi\ L. 

Rector Sr. Dr. Llh~ L:a ~o. 
\ 'iccrector 11 11 R ;¡(;u: l lhrnhona. 
Secretario 11 11 ;\tanucl Baca M. 
Prosecret;.rio, 11 Jo..,(· Holi\·•u Bamhona. 
Bibliotecario 11 11 C arlos Ca!taro.:~. 

6~~~~0~nayo;'de0ia Sccr!~~:~ •• ~~~:'rl). Rodutfu 
CJrctkn. 

Director de la imprcnt1, [.ditor )' :\ •lmi njo,tr.l
dor de le..., · •A nak ::." de ll Uuin r~l(i.l•l . Sr. 1), 

.\l.1nud L.::.rrt.;t L. 

PROfESORF.S. 

b re la calidad d e los materiales e mple:t- Sr. Dr. julio B. Enriqut·l , l~cc:lno de 1.1 f';tcul· 
dos, y sobre la solidez de los ed ificios, tad ele Juri.;prud(nC13) prof~:00r dc.IJc-
hemos tt::n ido 1.1 sa li!)facción t.! e recibir- n:cho ln1crna.cional, Derecho Ad mm1.s· 

los ambos ajustados lo más l:!>tricl..&mentc ~~~·oL~,i~~r~f~~~nJ~it~~~~~~·1 ¡3 pt~li-
á los p lanos y basas de conlrat.a; )' no- tica y U.gio,lnciUn. . 
tando que d Seüor e mpresario no ha es- Ca rio., Cas'\re .. , profo.: or \h IJ ro.:ch,, c14 

q uivado gasto para darles la nece~aria ~'!(r.~1r:~~~o~~~f:~':.;: ~·i"t1·~~~;~ n,11Prllf~-
elegancia y solidez, to m:tndo en cuenta sor (interino) ch.· Ihr..:t.h•• ¡·ráclic· •· 
el o bjeto pa ra el q ue !'OC va n á destinarse. Jo:.C, "icold-. c.~m¡nu tnn, JH•>fc •r •us-

Debe mos h~•cer not.u f'] UC sólo las dos ~~t,:~t~.,dft~l~i~~~~~~ ~:ta"\::'~~ 0;1 ,., ll •ano 
\'Cnt.Jn;ts d e:: la cárcel c.1ue da n .1 la c:-~ lle " " ,:e 1•1 1.,1 t!lt'ul ti \J, ti na y 1.mro:,.,,r 
es tan ;i !.1 :"l )t ura de va ra y mcJia sub re d . 1 ~ rap l1.· ·' ) i\ l.ill'n . c.lic 1. 
d 1, ivcl ,Jt:J p is0, y no de dos var ·• cunl•J ., , f~o.11 f d '' ,"" ¡ 1 •r Jc 11. 1 t{u 
~: di ~ ..._n !.1. '-:! ~rit u rot; ¡k ro e ;to ~ · 11. .. 1ll . , 1 "ll d; 

h..:dt<~lk rtcucrdo n n1 d cm~rc ,(o)'! ~: 1 1 u 1\u.: t. 
lu:i St:•1M t· .. -Gc' • rn d í.lr ) t - 1-... 1 

1 J' 1 -

1 \1_ ( 1. 

l'.: ·iJt i .:~. ¡ '' J1r n . . • ; ¡:J .. nÍ ! ,. u j (, >. 



1 :!2 RhPúm.ICA DE!. ÉCUADOn. - DIA RlO OF!ClAL.- Novn:uDI,s IG DI< 1888 . 

t.ino C.-r.!, n. , prolc-; rr Jc Fn.nn:u:-! 1 y 
To icolo¡::í:l. 
Jo•-~ D.Hio !':chcn•rrí:l, profesor de An:l· 
tr·mi:\ tk-scripti\·a. 
l~:l(.,el ,\rjona Silv.,, profesor de CHnl· 
C':1 inh.!rna. 
?obnuel 7\l. e;'\~ r· ' J1fOftSC'I i de P:ltO· 
login G"ller:~l, Nosogralia y ..-\n:ttomi:a 
JHltOil•t..¡C'I. 

, ., J(K.! ;\(. Troy •, Decano de 1:t Fncu1t:cd 
de Ci ·•nch'\ ~- ,roft'•nr de Fi!;icn nplicada 
:\ 1=-- :'.lcdicina.. 

R. P. J..ui~ Sodiro, prPfcc;nr ele Bot.inic.1. 
~1'. llr. ;,fi~e l Abelardo Egas, profesnrdeZoo· 

logia henernl. 
Manueii-Jerrcrn, profesor de Química 
arg:\ni~ v analhic.l. 

Sr. O . José M. \ l\•1\i, profesor de Química OT· 
g:\ni~ ,. Fisiológic."\. 

Dr. CarlM R. TnbM, Decnno ele la Facul· 
tad de Filosofía )' ~iteratura. y prosefor 
de Li tcr;lturn. 

R. P. Jo.cinto La Cámern, profesor de Filoso· 
lia rnciona l. 

r. D. Manuel M. Pólit, profeso r de Francés é 
Inglés. 

Setrctat!n de la Universidad de Quito,~ 23 de 
Octubre de J88ff.-,11anud Oac·a , l/. 

6 
República dt l Ecundor.-Recto~dl) clel rnl"' 

tr~ ~:~;'8~1 San Gabriei.-Q uito, 2-l de Octu-

A111. Señor )linistro de F..stado en el Dcspa· 

,\',fmilw ,¡,. ¡llt ,•mftlt.rffln tld C.llt.l{i!J ,Y ,JCimz '( 
"C¡•/ú 1tll'~'. 

Sr. O. Rie:mln Mnrtfncz , Rector. 
, ,, Pio Lópcz, profesor tic lns tres c)nJ.Cs de 

Grnm5.tica latina)' c:-tste1lnna. 
~' Celinno !\long.: . profesor de Mntem:iticns 

r Físic". 
" ,. Leopolclo 1\Jnlineros. Re~t:nte de estudios. 
" , Pfo L6pe-z, Secretario )' Btbliotecario. 
., , Elías Kin¡:, Amanuense de la Secretaria. 
,. 11 Jos ' :warrete, Teso rero. 
, , Au~usto 1\lartfnez, Profc::;or de Francés. 
" , Antonio Ríru: , portero. 

El Rector, Ric¡~r,lo .1fatlhu: -El Secretarib, 
PiOLópc:. 

9 
N ómina de lo.s tm/JimriM tld Coftgio /1/adonal 

áe IUIW111niJ. r. • 

P. Andrés l\l:lchado, Rector. 
P. nenigllll Ortega, Prefec to é inspector. 
J-. Cari o<~ Reyes, Profesor de l\-1atem:\tic.lS. 
P. Luis Mui\o:, id . de Rcttirica. 
P. M a u ricio Dcbrou:s: id. del· ., año de Gram:\-

ticn. .. 
P. Rose n di) Guerrero, i<t. de 2! id. 
P. Luis Vel;uco id. de 1"' id . 

Riob:1mba, Octubre 27 de J888.-Amlr!s rJfa. 
cltad111 S. J. 

cbo de Instrucción Públie:.. J O 
Señor Ministro:-En con testación:\ h d rcu-

lnr de US! H . fecha zo del presente mes le re- .Ndmi11a rl~ los Stñoru profcst~rnfc fÚJHtÍ.S mrfJ!ta· 
mito la n6mina de los profesores de cstd Cote- dos dd Ce ')[1¡, Nadonal dt 1 Snn PtdrrJ" . 
gio Nacional. 
P. Lorenzo L. S<~. m icen te. Rector. 
" Ro~rto Sosa, prefecto de los externos )' pro-

fesor de F(sica, Geografía y Trigonometr!.::t. 
, José Alzug;u-ay, Prefecto de los inte rnos. 
, 'H"1nue~JDsé Proaño, grofcsorde E tica, De-

techo Natural r Metafísica. Es&al. 
" ~¡~ugc;~;:1~ba, Profesor de gica y Meta-

" Enrique F:ulra, profesor de Algebm. 
u F ranci,co M~~o116n, profesor de Inglés. 
" Angel La\'erde, profesor de la clnse l nfimn 

{internos). 
, W~ncC5lao Lópt'l, SeereL"\rio r Prefecto del 

s:t.lrm de C!.tudios ( 1" Oi\'isi6n). 
" Amable Buendf."1, prolcsor de Re t6rica é Ins· 

llc-clor de recreo~. 

" ~~i~~~~é~~~~co, profesor de Suprem:t y 

Rector. 
Vice rectQr, Sr. Dr. José Antonio Rodns. 
Profc,n de Fi losoli;a , S r. Dan iel León. 
Profesor de lnfima de La tinidad, Sr. Dr. J osé 

Antonio Rodas . 
Profesor de At edi.t de Latin idnd, Sr. José Mi· 

gucl !'altos. 
Profesor dt: Suprema de 1-"ltinidad, Sr. Ro.fael 

M. Lcmus. 
Secrct."\rio, Sr. José Miguel Saltos. 
Colecto r, Sr. Dr. Miguel Soto Vcrtle;¡oto. 
Portero, Sr. Pfo Pavecb. 
Cuaf":lnda, Octubre 27 de J8SS.-EI Sccrtt:\-' 

río, Jvu /J f . Snllcu. 

11 

" Proispe¡o Clcrck, profesor dt: lo. clnse Media 
y de Frnnrt:><J. N Jmbm dr los ''~fJ:::!7,1'1..Cclt.gi~J N1wimal 

., Fr:\nciv.o V:U:cones, profesor de In clase In· .. 
fi na {e~etcrnn,). 

u Deujan~in Quevedo, profesor de la clase pre
para ton:~. 

, Arcadio Coba, suplen te de las clases inferio· 
res )' Prefer"lo del :\trio. 

H. Lu is Alvcrdi, Prcfectl) del salón de estudios 
(2• Dh•isién). 

Sr. ~\lcindo Almcida, profesor de piano (Divi
SIÓn de los menores). 

, Pablo Ramos, profesor de pinno (División de 
loe¡ mayores). 

, V:Uquez prf) ftosor de la Dnnda. 
" Vicente P.ldlll•, profesor de Di bujo. 

liar adcm~s ocho irvientcs. par.l el servi cio de 
~0e'n~~~m~~"C~1~~~-. buen orden de la, depcn· 

Creo ~fior . tm istro hnbf·r ~lt isfccho con ~lo 
~~~"d"'cd~o:01~1~nlfc$t.ld"' por U ~ . 1{ , en su mcn-

Rector, Sr. C<\nónigo Or. O. León Piedrn. 
1. ,_ Inspecto r, Sr. Dr. Santi:tRo Carr:uco. 
2 11 id . , " Manuel M. Vintimilla. 
Cnpcl l.'\n Regente, vncnnte. 
Secretario, Sr. Aurclio 1):\,•ila. 

PROFESORES. 

De Derecho Práct ico Sr. Dr. O. José Miguel 
Ortegn. 
ilo%cm~;l . P(lblico 11 ., Albe rto Mu· 

De Derecho Ci\'il, Sr. Dr. D. Manuel Ouronel. 
De Oerl'cho Canónico, Sr. Dr. D . Sl\ntia){o 

Car~cu. 
Ocl 6" al\o de Medicin:1, Sr. Dr. O. Nicot!U 

So~~:i S" nfto d :: ) fcdicínn, Sr. Dr. D. Jo)é Al 
\'Car. 

ro~~;~ t::uard..: ,\ l'S. 11. -Ldr,·nzq L. SmnJÍ· 101~~~~;)'~~:. ele Mcdicim•, Sr. Dr. D. Luis An

Del J·., nito de :0.1cdiclno, Sr. Dr. D. Tomás 
Abnd. 

7· 
J)l'l :a• arto de M..!dlc ilm, Sr. Dr. D. Miguel 

Moreno . 
.Niur/,., dt l•t Stnort1 prft1o1u )' tm/Jft 1, 1¡111 ,ftt . Del J • ., ai\o de Medi cina, Sr. Dr. D. Euge· 

CokJ[I' Slfll Vict~tl~ dt f_,¡tfltt"" l:''· m~l~!~~;~te f( .. icn, Sr. Dr. D. J. H.omur~ldo 
Sr. Dr. D. Enrique Jlino, Regente de tudios, Oernal. . 

cnc.J rg<'do riel Vicerrectorado y Recto· Id_. d.e Matem:it 1c~, Sr. Dr. D. J)a• ld Gran · 
r~ldo, por vacancia de cSIOt urgO't 7 ue da l<..splnO'i-.., , 
s1 rre actu:almen tc: la clue de M:r.t'eml ti· Id. Ll~ Fil~fb R:u:ional, Sr. Dr. D. VIcente 
cns Jltlr dlspn . lción del Sr. GolX"1'Mdor Mn.ra (sntenno). • 
en su c:-~lldad de ubdirector de e,.,h1 ~ Suapenta la de Lltemtura, Sr. Dr. D. J uan 
dJo,, mientr.tt el propio profesor dt)'!m- Jo llamr)IO. 
!lr~~fv~.nil comisión de In junta Ad mlni s- R~~¡¡j~.'"' ru'o de Cnml\tlc•, Sr. Dr. D. Tont ~' 

11 '' M~!~~~~i~;~:eve rrr.t Llonn, Jm>f~r de J. l~b.~~-"fto de Crnn1ática , Sr. Or. O. Ml¡tu rl 

Sr. D. \' lc~Tll_\' f1.tcve lo :'\1.tl h n _hlo prof\:sor ltl . l.., ono de Cir• ml\tie:c , Sr. Dr. )), Joilé J. 
de Fl ,¡ca. , ' V.l:r¡uex. 

Sr. Or. 1>: p,,\,lo Aib ~rt o Y.i.tconr1 prf)fcsor tle l.t. de ldinm,u, Sr. nr: D. Fef!,.rlco M .t . 
. Llteróltur,l, 1 i\m tnUeM~, !i.'. D. José ~1 . A• tudillo n.cgil· 

Sr. JJ. Juan Eliodnro Card.l , pro~ -!n r de l is lndn, 
trc; ¡J,¡• .. n_d·~ L.umidr\ll, r rncHr¡::vln tic C~cnC.I , Octubtc 'lG de t888 . .• Jurdht n .lrd· 
Ir\ H .. ~~·.ntl.l ml!:'n tr.lt el rrntllo H.t"'l.'ll te ,,,, Sccrcl.UIO. 
d mpcl\1" 11 Yacc rcclor.tdn y el li::do-
r:ulu. 

~~~;:.~:~~h;wo, Set:rct.'lritl rll'l I' :.tilblc- 1 2 

Nofmllf!l dt '"' fustilt~llr.-J r .- l)'t~~l•lnln ,,,m. 
/ln111111 " "' ol.t Su6.1h;,·d,lu d.·srf• d 1° lt11st. t ji· 

JI .•Jddpr.•s,•fl/tJtf,·.r. 

liH. Seoadores r Diputados: " Prdrn \ ' icl:\1 }lonc:rrn p;~ra 1ns,tl ru · 
lnr de nii\os en Puunbo, cnn do..;L· 

,. ~~~~~~¡·0 C.:ulcna parn 0\)' udant-c. d'! la 0 -; h e o freciüo lnd ic:tros la manera d::-
cscucla de Anmguañn, con die" ~ü- prt..JCumr el r-e'itablecímicnto de nu..:it ro 
crc'i. crédito P'íblico externo, priine m de las. 
~~~ef.~ rl~ru-~f~;!d~ S,~r,~:fta~~;~~ necesidades del país;)"' cumplo con ma-
m~nte clc\'ada :\ 2 ~ clase, con \•t.i.nl e n i festaro~. :tn te toLlo, q u t: au nque la ley 
su eres. .._ perua na del 1 O de Octubre de 1879 au. 

, Gabriel M.lldon:ulf) p.ll':\ ayudan te torizó a1 Poder Ejecutivo p ara que cele. 
~~~c~~s~uela de C;,.lacaH, con diez b1.1. ra "Arreglos definitivos Sl)brc la deu

.. T á d d a uxtcrní\"• y se ha n co nfl!r ido otras au
u es~c~~:~~e de ePué1f::: ~~~u d~~t~~~~rc1~~ torizaciones d e igual clase~ no creo con

Anselmo PI\ redes pa r:tayurlante en la venien te que se me conct.-da n facul tades 

" ~d~~~a1~;ñ~i~~~~~Y~~~:,~se~':~'~: dd mism o lina je, y en caso d e q ue se me 
cuela de nibs de CnlacnH, con seis remi tie ra p or c ua lqu ie r Co ng reso un de. 
sucreh c rcto e n este sentido, m e a presura ría á 

, Rnf.'lel Escobar par.~ Institutor de o bjetarlo. 
~;~:.sen Chabispamba, con doce su· En ve z de esa autorización, he aquí 

,. Len.ndro Ricol::llde pua ~);rec tor dt ' lo qnc en mi concepto debe h acerse. 
niños de Aiuguncho con doce t '? rnvitar al Consej o dt: tenedor~ de 

, José A. Ter:\n p3.r.t. 1Prece ptarsd~~t bo nos e ::ttrapj e ros e n l..ondres para que 
ños de PuéllarÓ, con veinte sucrcs. e nvíe un comisionado con pod~res , á fin 

JJ !f;:~~~:~i~~:~o,p~~ r~~c;~;-:es~e de p rocura r u n arreg lo ad r¿fen ndmn 
Federico Díaz par;\ ayudante de ni· q ue se rá sometido aquí á 1~ aprobación 
ños de Salcolo, con seis sucres. dd Congreso y e n Londrés á l<1 J u nta ó 

,. Belisario Vépez para Institutor de meeting genera l de acreedores. 
~:~s de Chimbac:tlle~ con doce su· 21! N o mbrar de vuestro seno una co -

" ls nadn l\1o:;quera p.'lrn. Institutor:\ m isió n par.~. que discuta con dicho comi 
de niftas de la escucl:1 de la uc rw: s ionado sus propuestas; y q ue, de acuer
de l'iedr""• enn ' 'einle 11ucres. do con el Ministerio de H acienda y el 

" ~~%g~:':e 1~'de1:c,~C r~~:k 01~~~~~.~ Consejo de Estado, fije lhs bases dd pro -
con die: sucres. yec tado a rreglo. 

, Severo E¡;fls para l nstitutor de ni~ 3? Ord enar que d ich o proyecto se p u-

" ~~~Yd~·t!~:rob;~~; ~~c~;it~~ed!u~i~ blique por la p re nsa co n la anticipación 
de T ab, cunrt". con vei" te sucres. necesaria, para que si, fuere posibl~ , se 

" Cenaro Onlnl\ p:tr:\ (nstitutof de presen ten propue tas m ás ventajosas de 
niñO'\ (le Conn to, con tt ocv sucrc-o;. Eu¡opa, poniéudosc así, e n ckrta mane. 

,. Cloti1dc Enu:rt p:u-a ~ }·adante de ni- ra, e n licitación e l pago y a m o rtÍ%.-'\ci Ón 
;L:::r~:. San Jo,é de Mi• as, con dia de nut:s t ra deuda. 

11 AntoniD Er:u:n para ~! Director de 4? Por medio de un com isionado fls -
la cscuel :1 de San l filrcos, con doce cal de vues tra confia nza q ue nombraréis. 

6 lsanc Sinche: pilrn Ier. Director de p~rrt .Londres, procura r recatar mejores 
In ncueJ,, de San Mn.rcos, con ,-cinte te rmmos ~l e a r~egl que los que ~e: acor
sucres. d<~ren aqt~~ ; y, s t esto no (u ere pns1ble . de-

9 Ester Ce,·nllo~ par n. aylld,-.n te de IR fe nde r los t J rminos aco rdados ante el· 

10 ffi:C,~~c~:~c~~a;~~ ~;t:d::te~~~~~~ Consejo de tenedores ¿e bo~os • • a nte la 
escuela de Sl\n A•rustín con die.t su~ J unta Ge neral, y rtntc el t nbunal de: la 
eres. 0 • ' opinión pública , d e mostrando la nccesi

" Carmen Itee.1tde . para Dlrector.l. de dad de un arreglo equitativo para el 
la escuela de Cuaallnbamb:~., con doce Ecuador . 

.. ~~~~¡ Carv.\jal p;,ra Dircct'lr de l:l. . si? Orde nar que dichos té rmin,ps, en 
escuela del Panú¡Hico, con ,·eintit un· nmguna mancru, pueda n excederse de 
tro suc-r: s. lo:; de la úl t ima con\•c-n;ión de la d e uda 

~~ Zoila Olh-ade Mornleo; po\ m l ~ s.titu· colombiana de igual origen. 
~~~'"\v~fn~~ :u ~::1.f\ de Sr~nta 1 nsca, . 6~ ~n. trui r á dicho co misionado :spc

" Virgilio Al{ui" e parn. nrm13.nte de cml y a los Age ntes Consula r.:s del Ecua
la escucb. de Cn)•ambe, con dira su· d o r e n LonJ res, que to men rnzóu de los 
c!d. . . . nombres d e los tenedore:i de bonos que 

•S :~m:s~~~~~~n SdD;s~n.f''S~~~s~\~~~orc~~ c~~curran á 1~ J,u nt.t gea\eral ; )' ,CO~ au-
vcinticu r~tro 1ucrM. x tlto del com•tc, proc ura r dcscubnr el 

16 C:mncn CA rde nn' ¡lam 2 • Directora n\Onto d e lo~ b onos que tc 1t~nn d rcprc
~~~c~~.~scuclt~ de Cnyamb::, co:t doce scnte n y quié nt.."S san s us ~otio:i. ó in tc re

" V i r l~i nla Nlíl\ea p:tr,, lnsti tutf'lr•\ clt: sa<.l~:i con ellos, e n ~aso de h~crlos. 
ni i\1\S dt T.tbou:unalo, cnn n•int.; su· 7 · OrJ..:n ou al 0\l ':> lllO CIJUliSinnnJo que 
ere!. invl!sti g oc en Londr~ totlo lo co nccr-

'7 Yictoriil lv.U'C1 Jnra lnstitutora de nktt tc ;Í. IHII.! . tr.1 dcud.l , y eleve un infl,r· 
Cay.lmbe, con \'l'intesucl'l·'l. me circnn st~\ncinJo sobre todo lo rdati-

" ¿,~Fn~~~,.'~jl'~.~~~~t~~;·~~~~;~::~~~~·' de vo ;i. elln, cspecinlrm::nte sabr\! s i se ti e ne 
2J Tcrt''lrt .K oj" pam n)ud>~ n te d<! h\ nll:t conodmien to de er.pcculaciones • 

t'SCIU'IIl de Sanllt Pri:u:<1 , ron dQCc proyectos d e c~pcculnci · u q"ue hayn hn· 

23 c~:~~n Ay:tiR p!lrn n.yud;~ntc de ln bido e n cualquier tiemp con rcfl!rencit\ 
e-scncl~ de S\ngolquf, con doce •u· ;Í In d e ud.1. 
crc-5, ~~ Que los outlcu los nntc riores se npli-

" F'rnndsco R. i'tf uni •e p:u :1 Institutor quen tambi¿n á lo· vales provisi\l011lcs 
~~~~ c~u,r~.,'~~c~~~ de Uyumbi- llamado; /anJ ·wanwts ó bonos d e tie 

t-6 l¡:¡.');el th .,cda, p<l rA nytuhu\te de la rri\S b.'lhlías. 
u cuell\ de ni A:u dt. Chlllo~allo, co• Jlt:Jd rinn se r de nlgu nn ut il idad , par.\ la 
dl~a •ucrc-~. V! n• comisión que se no m b r. re, ll\s r form:\s 

R.lit/IMMtJ. 
1 

Son coph1.- 1>:1 Sub~ecretari , CarJ,,s 
l'lru gu,·,¡,.,u, 

llliiJI KIIIrio de FfnrimHln. 
----·- - -----

I J 

Repaiblicadcl Ecuador.-Mini!l4tcriodc 
~:stad en d Dr~pacho de llncicndn.
Q uito, f :11 de i\ gosto de 18SS . 

Señor S~:c r •tnrio de h\ JI , Climnra de 
Dlput"d~.: 

T cnr,o :\ hon r.t n:mi tir . US. nn M en ~ 

que indiqué e n 1 66 c p m i fol:e to "L• 
Cvnverslón de In cte ud Anglo-ecunto
rinna ' ". y so re todo las bases de arrl.!~ l 
que aj u:.té e n 1875 con el Conscj de 
tc1\cdor · de bonos, y consta n d e m i res
pectiva corre pontlcncia que d eb e t r.1crsc 
ti In vis ta y publicarse s i dicha comh•i · n 
lo creyere c~o>nvenicnte. 

.Sr. 11. J n.~' Rumru:o t.undlu, rnCMJ::ldn dr•lr.'i 
~: ·thln•~ lt' de 1· (,le., )' f¿u[m lc.t, a~tí cnmo 
dt• ln Jmp r('n ta del 'nlq;tQ, ) romi~tinn.l· 
dn ~: !Jr l,, J• mtn. /\ chui nl ,t r.\1 \v,, Jur.1 Cn· 
tcn•nrv •n )1), ~·l\tn1 '111 • demnn,l.tn cs-
!i,,~ llt.lhlccimlcnli> y ltn de lu dcpcn c.lcn. 

' ' " ~e r:. ~-~~~ )' L:~rrt•.t, 'l"t :orl' riJ Colector 

" ",\ nttl \.ll'l IY•· .. •lt·, flllllrru·d,·l r0t ,.~in. 

Octubre 1 '1 1~ 1 Scnor N~JIOr Rnd rfgue' ru6 ROO\ • ~tnj c del E ;e c m . Sct1or Prcshlc ntc de 1 
bmdn p.lr;\ Prccuplnr en la c'lcuol,, Rcp atbllca n:latlvo :\ proc ur.1r e l rc !'!. ta· 

~¡6~ 1 3: Y~~n~~' ~:.~~~m~¿:,.~~:~~,~lo tn· bl l!c in1i t: nto de nuestro crédito ptíbHco 
Mnr¡{lult.a P. A¡.:uirrc ¡mm J'rcccplo- ex terno. 
,.,, d\.! nil\111 en Amngunl\.1 con \•clnaol US. se servir d ar cucntn de este 

JI H . l ..e-gi!'llndo rc.s:-Al llnnl i\r \'U s
lra ilu tr,lda con:sillc raciún S~íbre ol p1l!

scnle p roycct • d eb d ednraros con t • 
da s ince ridatl que no ~s mi • ni m o influir 
en ¡., m e nor d e vue:s tr.u dclib~;ra.ci.mcs 
acerca de su acogidn inmcdiat:\ convc 
nic ncin. llhm potléi acordnr lo que juz
l{árcis nuisop nuno Y·' fue!c'<liscutiém.l -
lo en h\ . c!tion~:l del nctu 11l Con •res" • 
Y" difiritJnclol pnrn la Legisl:\tur,\ de 
1890, pues, ni somete rlo :\ VUC tro COI\0• 
ci miento , p rocedo e n concicncin , )" de 
conformidRd con m is :mtig uns conviccio
ne! cxprc.'Ulflns en mi program n d e tS; s. 
con e l c unl, no p uedo p nc rme e n c~Jn 

tradicción, una ve z e n e l Pod e r. 

. J't!;.~.~~::,~ .. ~;,";,.,~;~!:',';.~;: zl:l ti 1888. r~'ml¡w tu eres. , nsunto ft In 1 f. ;\mnrn. 
~0,j~ :~Q:~·~~~~ /;:'~¡~. •ncl~:~~~~~ ~~~,.:~~~: Dio3 . ~unrde ¡{ US.- Po r l M ini t ro 
~~~!~~~~¿r~:n 1.1 n»lijnt\t.:lón clu Li le~ y/ ~"~ HActc ndn , e l de lo Inte rior, filias L11- E st ó\ d echu .1ción J cbéis tom nrln com 
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nn te·:timor.io del abstlluto respeto que 
rlcb.-, á vucstra.j opiniones, sobre t odo 
\:n trat ~.ndnsc de un :t'iunto en el cual aun 
;Í mis má'i L-llimos amigos les he p•.'c!iclo 
que proccJan C{Jn entera lí!Je rtad sin in 
clin~r en nada su parece r a l mío. 

se VCr~fi ca la introducciQn ct.. .. artÍCltlOS 1 1 .. ! E STAUO 
- 5'." fratando t ambit:,, e n su pnmcr mí- • . ~ . t o~.L ll.\NCIJ u e 1"\ Ntfn•, 1 r 3t 
mero el art 362 cid ctt:vlo C.) ¡1 ~, Pcn tl, .R~.:pubJ ,c:l ,1,.1 l·.cu L•l•lr -;-~Ilnt tct 1o dc 1 D E O u uvu 01: 1888 

~~!~,;,q:,~c~¡~~Jc¡ ,:~, J~~~;:,"',:~·~:: ·.:~. : .;' ~:,~·~ ~~.t; ~L ~~:~:~··,:,~ ,."~-': ,i'~~nda - Ca"> . Art;t•o." 

nas, ~l oesta?l~cc rc;;Ll ~F' IH t·xprc ... t cb.~ ch~~:~~~~ Gohern td•Jr de la pru\10.:'1:\ l't · p~}t :l "Cibd:l ...... . $ 78.283·53 
ramc nte como, en q ur: c.l:'l"i;; r prJr q ue . 1 e 1 • Ulilct~:<; ch·l n.~nco IIII. Senadores y Diputados. dcb:t conside ran;c- c·;c subtcrfu·rio, y d-! · .. Llan~n l:t atcn:•o~ _d •: ,u ._:). a b a~nbu-l del Ecu:t(l()r .. . 5.3..¡.6 .. . 
se~rh se esclarezca c~tc punt~. en l~ r. CJ.on 1 :! . ~cor:, q ue mvbt" a l ..J; c_;obcrn .H!~ - ,, riel n .1nco Inter-
m•no" que no dl·jc d uda , a'iÍ para c1 (.u m- r: s el ·.• r~. ~ - d~ la k y de Reg1nh!ll aJn11- n:J.cicmal · · 8.4Go ... 
plimiento d..: dicha disposición, com..-1 pa- mstr~tiVC• m tenor, porque he vi:;to alg u. Cheks i .congo de la 

A. F LORES. 

b Ministro de lo In terio r, encargado 
del Despacho de Hacienda, E tías l aso. 

ra e l de los deberes d~ cst<t oficina.-- noo; tltulos de ~m picados en los que no se Agencl:t .dcl Il:~nco 
Dios guarde á US.-Pedt!rico Gucrrón". ha puesto _el rtiJ~tplas: Jc la Gobernación. ! nternac•onal 7· ' so... 99.239.53 

Lo que copio á U S. H ., pua su cono US. de?e •nstnm .11 f csorcro que no to-
cimiento y consig uiente resoluci6n me razon de esos document:Js, ~in'l des- Cuentas corrientes ~~~~~~~ -d~l 2L52 7.6o 

' pués de sentado el corrcspondit:: n'.c <.kcrc. " 
Quito, Agosto 21 de 1888. 

Dios guJ.rdc ~í. US. H.-RcJbato Sie- to e! e US. Ecundor · · · · · · 
rra. Dios guarde á US.-.1. T. Noboa. Cuee~l~~~;~~~:l~e·s· .>:. ~~~~~~~~~ 

Rcpnblica del Ecuador.-Gobernaci6n República dd Ecuador.- :\•l inisterio 
de la provi11cia Carchi. - Tuld.n, Octubre de Es tado en el Desp~cho d e H acienda. 
zodc:: 1888. - Q uito, á7 de Noviembre de 18MS. 

H. Señor Ministro de Estado en el St-iior Gobernador de la provincia 
1Jc~p.1cho de Hacienda: .Carchi: · 
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Rep1íbl ica dd Ecuatlo r.- :\Iin isterio de 
Estado en el Ocsp.1ch" de fl acicnda.
Quito, á 10 de ~oviembrc de 1888. 

Circular, nlim. 32 Con ft.:cha 16 dol mes en cu rso, el Se- Los puntos consultados p.J r el Admi. 
iior Tc~ore1·o de H acienda me die~.! lo SÍ· nistrador d e la Aduana de Tuldn, con S r. Gobernador de In proviilcia .. .. . 
guicntc: fecha 16 de Octubre próximo pasadn, y E~te :\Iini l~erio ha llenado su deber de 

"Restablecida la Adua na de Tulcán, transcritos en el oficio de US mí m :q ~ , :'romu l~ar lac; lcye.:; d .: sud ..tos y de pre. 
principian á suscitarse dudas sobre b fueron estudiados por el Excml). ·S::fior supuestos dadas por la Legislatura del 
exacta :tpl~cación d_e las leyes ñsc:-tle~; y Presidente de la Rep1íblica, y resudtos presente ~u1o, pues se hallan ya imp re. 
¡;on el ObjdO de CJecutarhs cumphdJ.. en el ordr.n siguiente: c;as en el "Diario Oficial" , N.o-t 20 y 26 

mente, se ... hace necesa•:io, por ahora, C0·\- 1 La 1 ~ Los juic!o.:i .. k contr1.bando, Ue- {seg unda serie). Cumple, á su turne', á 
sultM <tl.~u~remt\ Gob,ern() :tcerc:t de los ben su.:itanci.l_r'_;e en confiJrmiclilJ á la ley los Sres. Gobcrnadore!; y Tesoreros es· 
~un~?" SlgUien~es:-t~ No haciendo dis - especial sobre la materia. V c:a US. la t udiarlas con anticipacili1l, :í. fin de que 
llllCIO~ el ~ó~hgo de Enjuiciamientos en sección vur; "Disposicione.; cspeci.tks de.:ide el ~ ~~de Enero del año entrante, 
mJ.tena cnmmal, a l trata r Jc los juicios á losjuicio3 de Contrabando". Su p~o . en que principiarán á reg ir, los s~g-u :tdos 
~e contraband~, entre as•mtos de mayor cedi-miento es se·u:ilto y rápido. E n cs. tengan espedal cuidado en ceñirse i las 
o m.cn_or cuJ.ntla, que se sometan al co- ta virtud d Administrador ajustar.í. su oartidas constantes e n ambos aclos le
n?Cimlcnto de esta Admitlis_tración, es in- procedimiento en los juicios de contra. g islativos, tanto al formar los pn:supucs
di~pcnsable q .Je el Poder Ejecutivo, co- bando á lo que dispone la ley citada, sea tos m_easuales de g~st'>s de la p rovincia, 
mo _enca~¡~ado, ~egún la Cons titución, de cual fuere el v.1\or, pues la ley no hace como al efectuar los p i!.g0s; y lo~ prime
~·1.e~ecuc1on de b 5 lcycs, declare .!'. Í l!n los d istinción á C.:itc respecto. ros ponf!aa esm::rada atención al vis ¡~, r 
JUICIOS dt: contrabando, cuy:t cuantía no En cuJ.nto á elevarse en consulta al d ichoc; presupuesto', lo; vales y m:Í.c; do 
exceda de $ Z-~· pueda y d t•ba seguirse Tesorero de la provincia la sentencia del cumentos rela tivos á gas~os, así Ct'JIIlO al 
la o;u.;tanciación fijada para los de ínfimo Adminis-t rador, la ley así lo dispone, y á pr.tcticar el corte y tan leo mcnsu.ll , 
\:.allv:, de conformidad con el art. 6'3 1 del este respecto se observará b rr:gb ec;ta- Uno,; y ot rvs tienl!n tiempo de estu. 
Cud1go d€ Enjuiciamientos civiles, una blecida en el art. 123 de la Ley Or.-..r.ini . diar dicha e; leyes con bt detcnci6n que 
n1. que el primeramente citado pre3cri- ca de Hilcicnd:l, que pasará á la Tc~orc- sn impnrtancia exi•,:-e; así, est r.! Mini<;te
b,. t'n su :trt. 320 que tales juicios sean ría de la provincia más inmediata, c.:;to rio df.•,...Ena. d.:,.de aho ra, cualq uiera 
\'Crha!~·~· . P~-c~cindiendo de est<1 consi- es, á la de Imbabura. ! :-.:;rf') n . :!.li!~dad que pud!e-.e. re!:lul~-" á 
d~r:•t:IO~ jUnd1ca, l?s ~ircunstancia~ e~· La 2~ Los a rtículos declaratloc; .l.t..: ¡•:n,_~r-_cu .:~t..n. rl t: 111-t.h<; ap\1cactones, lrre 
pcC!ílle., de ht provmc1a del Carch1 e x1- contrabando después de la aprobac1on gulm h • :!.; o cx cc..;o l•! r, t .... tos. · 
gen imperiosamente que los juicios por del H. Consejo de Est<ldO, serán f-:!:1U-¡ u--;, har:i tr.t iC~~n !cnt.ll t: ~ tl! oficio al 
n.~tr.\b.:tndo cuyo_ impor te no pa~e de tados :n suba:ita pública y su. ~r'~rlucto. Tcc;~r<.'1f·~ de .;u dt.!pcn Jt.:nci..t ¡>ara los fi. 
lrt:mta peso<; s.enctllos, sean tramttados deducidos costos de re mate, d!VId l~los en ncs 1 nu 1 ~ado•. 
Y rc:sueltos conforme ;:Í. las demandas de dos partes, dt! las cuales la una corre:; . D i·J 'i !::"'l:lrJr.: á U S.- J. T }/obt-a. 
~"S~t:. mi<;mo importe, pues si para cada ponde al Fisco y la otra á los aprehenso-
JUICIO de esa clase hubiese necesidad de res 6 d::nur.ciantes, 17 

~~¡~;~~~~~"!O ~~~n j~~~i~~ ;,:• :~~~~~~~~~~ no r:e ~~¡~,~~c~e d~a~~~:~~-e~;;¿,o;:, '!,:~~ Esr u>o ~~~·,;·.~,;~'J', "u','· ;-l~~1~onk" "' 

Adi~·"· 
C:tja•: 

l~n pLtta y oro .;,;:. 
ll.ld·)> ....... . $ G,;J .Op.3S 

,. L:tn·· )' eh<!:...:; 

Dt)cumcntos por cobrar .. 
lnvcntn:-io 
Gastos generales. 

, J udícin.les .. .. . . 
Letras por cobrar ........ . .. . . 
Intereses y descuentos . 
Ganancias y pérdidas .. . . 

Capital pagado. 
Dilletcs er. circul:tción. 
F'onc:o de reserva ...... . 
Depósitos á vista .. 

" 3. Plazo ........ .. ... . 
Cuent:ts corrientes acreedoras . . 
Compra y venta de letras . 

7' : ': ~5 
85. 137 . ..¡.2 

R.SJ·q o_:; 
3·705--16 
1 ! 1 :! J9 

t .¡s .r ''J· ' r 
4 ')1J6.n 

:!93-21 

24o.ooo . . . 
17 r .S2 2 .. 

2l..f53·:!7 
15.!:'!8 1.48 
45·G' 7.8 z 
¡z . .¡so- '.> 

4- 160.2 7 

$ 5'0·794·97 

Quito, i 3 de Noviembre de 1888. 

Por el B:tnco de la Uní6n.-Josl F. Za
nwm - Cercnte. 

Son copi~s.-EI SLJbsecrctario, Cabrirl 
.h siÍs .VIÍ•'"t:. 

Miuistrrio de Guerra y 1\lariua, 

!8 

R epública del Ecuador.-Comandan
cia G ..: ne r.d del Distrito del Azu.1v 
Cuenca, J I de Octubre de I 888. 

l l. Sr. ~.l i nistro de E ,;tado en e l Des
piÍcho de Guerra y Marina. 

H. Sr. Ministro: 

Por no ser muy fácil explicar median 
te un tdegram·t todns los porme nores d e 
un a.:;unto dado, juLgo conveniente decir 
,í US. H .. ?'>r medio del presente oficio , 
io qu.:: m ·.: p trece vpnrtuno con r•-'ilJCCt 
í. la dcnu:l·; i;¡ q ue ~e ha hecho d un re . 
: lut<tmie .. · •.J, s:.:~ún C.i"lfl ' ' · l de l tdt•gr,¡ma 
J.: U.; i I . d t! 2y U el corrien e , re~ibi<.lo 
!w y en e,t 1 Cnm<tnrl,tllCt.t, y t 'mbiút de 
utro tel.::" .m t a!ltcri•Jr r¡uc s~ n .. ·fit.. re a l 
mi~m .. p '"!icu l -~r. 

no -:>o se multiplicaría la atención de es- tículos nuevos, para n.:io particular, es 
L· D~.;p:~cho, casi intítilmente, s ino que demasiado clara: si, por ejemplo, u n in di 
t :~mblt;'n se recargaría al Consejo de Es· vlduo introdujese artículos que no hay:1.n 
t.!_-1o ~mbrc comisos hasta de 5 cs .. en ra- tenido uso como docenas <.1~ camisa .... 
~- 10 rlc que muy frecuentes son los que mucb:e.:i, etc., para su uso particular, no 
d·· c.;ta clase ocurre n en es te lugar.-:!~ pueden ser de.:ipachados libre~, sino pre 
JI.,bJando el a rt. ]:!6 del memorado pri. vio el p-..go de los derechos fi. ... cah::~. pu..:s 
~:'r Códig-o de la parte que d ::-ba adjn· que los artículos sean para el uso parti.::H· 
dlc;u;¡e á hB aprehensores ó denuncian- la r, ó para entrar en las operaciones del 
t~.' . se expres:t e n térm inos genéricos, comercio , son iguales para el p:1go de 
t:mrle.tndo las palabras ~¡;:clos comisados derechos fiscales. A sí los artículos nuc
o .l.•n?nri,ldos, y puest~ q ue el F isco tro· vos para uso particular, son los que in
penna en dificultades a l adjud icársele troduce un individuo p.ua su uso, sean 
en especie3 la parte que le corresponr\a cuales fueren. 

pnr 1•Jbr.tr .. 
1 ,bjJ!;i.~.:S I!..:]Jh:l-

CO I nt,'rll."lcion.d 1 O<)Ó ¡ .. 

I nv.:n t:~.r:::.. 
Gohi~rno l!d :..:cu:ui or . . 
C:utr.: ra. 

Por nn ~o ~r cu:~.l c.;, la ,:puca ó por lo 
nh:no-; f. .• -;ln á la cu;tl -.;e n.:ricre lu hnj 1 

~udla, al d ·nuncia r d Tl.:t.::u tutn it n.o, n·J 
.p .::oo.4o ltl t: es p'>:>ibl:! i;npug uAr l.l él'it..VCrJci..)!l d..: 

8Q:.z_ :: Jg·5°' b. hoj.t J cscono.::idd, CIJillO y·.~ que rrb 1, _¡ -

2 '~ ~~:~~;:~b cerio, d e un:t manero& .tb-;"Juw é incrJn-

en los comi::~os, creo necesario recaba r La ley no quiere deci r que los a rtícu
autorir.ación, para que todos los e fect09, los nueY:Oi sean los que por primera vez 
en especia, fueren declarados coll:tra- • e nga"- á introducirse, sino que los artí
hl ndo por esta Arlministración, se ven- culos nuevos son los que no ha n tenido 
U~n e-n pública subasta y su producto en uso. 

Cuentas corriente;; tleudorJ.s .. 
Cucota!l corrier. t;.!3, bonos y 

depósitos en el F.xtranj~:ro .. 
Municipalidad ..... • ....... 
Bonos t o 0¡0 Gobierno dd 

Ecuador . .... .. .. 
Cédulas del Banco Territori;:ll 
G::~.stos generales ..... . . 

dm-';o s.e consigne en caja , previa la con- La 4~ Muchos pueden ser los ca minos 
cermente partida. - 31! D emasiado vago y veredas por las cuales se puede trafi-
es d :lrt. 73 de la Ley de Admini$traci6n car; mas el Supremo Gobierno declara P,uh•o. 
de_Aduana~. y no se :sabe á punto fijo como caminos nacion<lll!s tan sólo los de Capital p<Lgado . . 
c~ales o;nn ni pueden ser los artículos mu:- Carlosama y de Ipiales. Por tanto, sóio Fondo 1!1.! r<.!S.:r \'a . 
"' 1~ f'!'r" tH.:J trrticular,· y pan siquiera por estos caminos puede hacerse la ím. Fondo p::tra anticipos . . . .. .. . . 
CXlm~rse de reclamos y pcrplegiJades, portación y exportación. Todo lo que no Bille~e"' :!•1 circubción · · · · 
Ciit;t ~\ Jministración soiicita expresa se introdujere por estos caminos ó ve re. Dcpósit•J~ : 
aclaratoria con especificación de tales a r- d~s será n declarados de contrab:mdo. A la vi<,tOl · · • .. $ 
tkuloo:.-..;.? Conforme a l texto del a rt. L:t 5~ Es demasiado claro, "lo,; que ¡;:~1a::~~tas co-
365 del C6digo Pen1l, y siendo t:m ex. eluden la presentación de los cfcctO.:i su. rrientes .. cree-
tcn~J. h Hnect limítrofe con la vecina Re . jetos á derechos", son aquellos qu~ los dor.1s 

Descuentvs .... 

51.55S.j t 
r. I2J.H7·S5 

pública. son muchos y diversos los cami- introducen furtivamente para no pag:u 
nos para la i1nport<1ción ó exportación, los derechos, y que por tJ.nto no pres~n. 
entre los cuales únicamente dos son los tJ.n los efectos en las Aduan~s. Diversos deudores y acreedo

res (s:1ldo) ..... 

1.0 99·5 1 .Z . l 9 
8.;:,.8oo .. 

50.4-oo .. 
1 3 4 ·300,. 

2 5·Ó09·35 

1 . 200.000 . . 

zoo.coo .. 
JO.¡'lJ-.31 

::.lfl¡.86J.(;J 

que pueden considl!rarsc nacionales. el Lo participo á us a fin de que llegue 
de Cartosama }' el de Ipiales á esta ciu- á conocimiento del prenobdo Adminis
dad, y los demá~ vecinales; intermedian. trador. $ 5·JJ6.¡ll.65 

d o la p.trticular circunstancia de que só- S. E. ú O. 

trovertible. Sin emb;!rgo, he traíL! > :í fa 
vista las silunciouts diaritfl d,· lvs tres 
ti! timo~ me.ies presuponiendo que la h >
ja denunciadora no se referirá á un he
cho Je tiempo :nuy r~moto, y u1e he 
cerciorado de que el últimf) rccluwmi n
to hecho por comisilHh.:s del b<tt.:lllón 
Guardia )lacionr.l N'! 27, ha sido d d ..: 3 1 
de Ago.ilO último, reclutamiento curo 
result:tdo hJ. sido el alta de los ciuU. Ja
nos Benigno Garzón y f>;\blo Sig'ií, }JI C 

•:io cl juz;rami..::ltl') en C.•n ... jr1 de I .. L:ci 
plin~. t;.l cor,w la h:j' lo dctcrminct 

Crcu, pa ..:s, 1 I. Sr. ~I íni:- tro, qu:.: la tal 
hoj.l suelta debe sa lUid d e tantas que, 
imprens a-1uí c!J.nJ~stinamentc, son re 
mi tiJ;¡s á varias prO\·inc:ias de la Rcpúl..lí
C3, a ntes de que ci rcule en est<1 ciud 1 un 
ejemplar siquiera de tilas, n i ¡,Un ..... tr~.: 
los que presumen de oposícionid .... ~ al 
Gc bicrno. La hoja dcnunciadr,.~rJ. ~ no 
dudarlo, debe ser una de esas ridículas, 
encubiertas y cctlumniosas manifcst ... cio
nes del deseo de bulla y desorden de q ue 
viven poseídos tres ó cua tro cuenc .!nos 
muy conocidos de la sensata sociedad 

lo en l piale3 se l!ncue!ltra establecida la Dios g uarde á US.-.1. T. Noboa. 
~dministración de Aduana de Colom- ¡ 
b1a, y de que al,.unas \'Credas se incor. 

azua ya. 
Guayaquil, Noviembre:: d~: 1888. Dios gu;ucle á US. H.~Antonio !'e-

Jloran á los cami~os nacionales y por él las 
Por el Banco del Ecuador, E . • Jf. Arosr- ga JI{. 

men/J.-C. A. Aguirn.- Gcrentes. 
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dente de la Rcp1í blica y en su ~fcnsajc mcn según el cual todo el que ejerce al- 1Ja buena :1dministraci6n. La intcrvcn
cspccbl sobre Crédito público, inserta - guna Autoridad debe ser juzgado y cas- ci6n directa de cada pueblo en sus asun

Rcpúbllc:' del Ecuador.-Com::mda~- rnos en otra sección el citado Mensaje y ligado cuando en el ejercicio de sus fun- tos propio:1, se consigue con la ley del 
cin Gcru:r<~l del Distrito.-Gua)'aqurl, además Ja nota que dicho Jefe del Esta- cíoncs x c.xtralimitn de la ley¡ pues ~us rc5:gímcn municipal, sin nec.csidad de Ji
Octubre J r t:le t 888. do, como nuestro Ministro en Roma, d i- facultades no le dan un poder discrcoo- mitar la Ubcrtad del Poder Eje.cuti\:o en 

Al H . Sr. Gener.if Ministro de Est.ado ri¡:i6 21 Gobierno e.1 ,s de No,riembre de nal 6 absoluto, teniendo q ue 1ajetarsc á el Gobierno general. 
en el Despacho de Guerra Y Marina: r8S. wbre el rn i61no asunto¡ la cual m a- las atribuciooa; prescritas por la! insti- Por otra parte, i la alürmuW11 se Uc. 

En copia autoriz.ada. tengo J.;¡ honra. de nifiesta que no fccll<\n de hoy las ideas t.1Jciones, bien rm fondamcnt:al~:' 6 a.e- vara hastl el punto que propone d 
remitir al Desp•cho de US. H . el v_ere- Q•e propaoo ~• 1u Menr.aje especial' las cundtuiu. periódico aludi.do, dcS4-pa.recería la uuión 
dicto de:l Consejo de gucrrd de Oficutles C3maras sobre que el medio de trata r Allentalitl() es el Gobierno del Ecua- de continuidad que debe haber entre· 
generales que juzgó al Sargento May~r con loe;; acreedores ing leses para el resta- dor, porque los que lo ejercen sólo pue- la Administración que acaba y la que 
J osé :\rnadeo J áconv ·. c uyo proc~o se blc.,.cimiento del Crédito pliblico era pe- den durar en sus funciones un número empieza por la transmisi6n legal del 
remite por el correo de hoy á la E xcma. di rice;; se ma ndanl un Comisionado que determin<~.do de años; después de los cua- Poder; y par:t conservar esta continuidad 
Corte Suprema i\hrdal. se entendiera aquí con una ComisiOn y les deben ser reemplazados por o tros, sin falta r á la nlürnnhilidad, se ha pres-

19 

Dios g uarde á US. 11.-RrJwnldo FleJ- celebrara un proycclo de convenio, que t?tn~ién elegidos por el l?ueblo , lo que crito como debe haccrsl! la .reóovaci_ó? en 
ru . se sometiera al Congreso. Es notable Slg'nlfica lñn to como dec1r que no hay el Congreso y en los ConceJOS Mumc•pa

q uc e~e medio, propuesto desde 1884, nombres, títulos ni categorías que tengan les, sin prohibir la ret!lccci6n e? l?s Tri
ha sido adap tado til.mbién este año por derecho propio para gobernar perpetua- bunales y Juzgados d.e la Re~ubhca .. Gu~raquil, Oct ubre 25 de t 888, las 5 el Perú donde se halla actu:tlmente Lord mente. Si en tod:1s las oficmas deb1era vanar • 

.it>· m. Oonoughmore negociando con el Go- Si bien se mira esto ;e _aplica, esp~cial- se el pe rsonal que á c.1da una correspon: 
bierno de esa República como represen- mente en nuestra Rcpubhca, a l Prc~t.den- d_e desde el jefe hasta el portero, ¿n? e~ 

\'ic;;tos: reunido el Consejo de Guerra tan te de los tenedores de bonos. te de cll::. 6 al que eJerce el Poder EJccu- c1crto que cuando menos se retard.:ma la 
de oficiales generales, par:1. conocer de la tivo de una manera legal, sin que pueda administración ptíblica, hasta que los nue-
causa seguida contra el Sargento Ma~or ente nderse en sentido jurídico respecto vos empleados, mediante un trabajo así-
Don J osé A. j ácome, por mah•crsaciÓn del Poder Legislativo y e l Judicial. P ues duo, no de días sino de meses, se pon~ 
de inte reses, ha escuchado atentamente 20 los: sujetos ;) quienes se confia el eje rcicio al corriente de los a nteccdentesJ del cur-
Ia prueb:~ rendida por el Ministerio fiscal, de estos Poderes pueden ser reelegidos so y del esrndo de los asuntos que deben 
durante la dilación del juicio Y observ:t: t..a ~'l3MA.!3U..l:OAD. indefinidamente, según nuestra Consti- someterse al desp:tcho? ¿Y es por \'en-
rC? q ue no existe el c uerpo del delito, por tuci6n; y s i la alter11abilidad se enten- tura al doblar la esquina que se encucn-
cl que, el Sargento Mayor Don José dient. como la traduce la mencionada tran los hombres :optos para ciertos em· 
Am:tdeo J ácome ha s ido puesto c:-n cau- Pu/J/i(adón Htbdt~madaria, las rcclec- picos, aptos porqu. ,"'~,.,.n los ~onoci-
sa: 21? que el acusado pagó las raci_on~s En una Pu6/ündónf{dJdomadaria he - cionts en referencia serían opuestas al mientos especiales cuyu aescmpeuo pre-
de hospital y comisión á todos los 10d1- m os Id do el a rtículo de fondo, en el cua l sistema republicano, sobre todo cua_n?o supone? 
vid uos de tropa que se hallaron prcsen- S<" sienta, al terminarlo , la siguiente pro~ Pr:tdicr-Fo:lc!ré, Vivicn y otros pubhc1s- Ya. que el peri6dico del cual nos esta
h:s cuando manejaba la C.."lja; Y J'! que el posición: tas no reconocen sino dos poderes, c::l Le- mos ocupando recomienda, con mucha 
d inero que correspondía á los enfermos Y "La alternnbilitlad es una de las bases gislativo y el Ejecutivo

1 
considerando á razón y jus ticia, á los HH. S~azar y 1 o~ 

a usentes depositó en los fondos del cu~r- ormás indispensables de la República de- &itc subdividido en Administrativo y Ju· boa. como t.finistros Secretan_os del D es
po, seg-ún consta Jcl docun~e1~to de fOJil:l "mocr:ítica''. dicial. pacho, el primero. de lo l ntenor .. ~ el sc-
39: en esta virtud, por unamm&dad de vo- Vamos ;! ocuparnos breveme nte de la L1. hoja en referencia se expresa con m u - gundo, de H acienda, se nos pertmltráp~C· 
t fJs, administrando justicia en nombre de prcinserta proposición, sin que por esto cha vehemencia contra algunos agentes guntemos: ¿no es cierto que estos " CIU · 

la R epública }' por auto ridad de la ley, se se piense que C.'\ ta mos de acue rdo en los del Gobierno, á quienes no menciona y dadauos conspicuos" se ha u de\:ado, s~
absuch·e ddinitivamcnte al Sargento M a- califica tivos que da el colega á ;-¡Jgunos contra los cuales, sean tos que fuesen, es ceshrnmente, sirviendo á su patna en d1-
y or ]lnn J osé Amadeo J ácome, dispo- de Jmo-ac-cntcs de la p resente A(lministra- indudable ha fo rmulado cargos no s6lo ferentes destinos, no menos que cl _S~iior 
nit.:ndo ~:n consecuencia sea pues to en li. ción; así como tampoco e ntendemos el art. exagerados sino falsos¡ pues si el Excmo. Genera l Sala1.ar acaba de ser Mm,;;tro 
b ert.1d dejándole al exprcs.tdo J efe: el de . 41! ele la Constitución, e n cuanto establee~ Señor Flores hubiera favorecido:). algún Plenipotencia1,v e n el Pcní , e1~ d_ondc se 
rccho á salvo para que legalme nte pro- que el Gobierno del Ecuador eS' n/lrrunlt- bandido 6 malhechor, el distrito, la pro- ha desempeñado con tnnto luc1~u~nto; Y 
ceda contra el delato r. El Prc~o.idcnte, 110, en el sentirlo que lo ent iende la Pu~ vincia, el cantón 6 la parroquia donde el el Seiior Doctor Don J osé. Tonb10 . No
J uli.ín Palacios. El Te nienk Coronel, ólüad ón /ltlHI()madarin. bitndido 6malhechor va á dcscmpe1iar su boa ha venido de 1" Supenntendcncm de: 
J osé A lvarcz. El Te niente Coronel , Be- Para que se pueda conocer mejo r nucs- des tino, habría reclamado a l Pode r Eje- Aduan:ts al Ministerio de H acienda? Lo 
lisMio S. Velasco. El T eniente Coronel tras ideas copiamns el prenotado .a rt. 4~\ cutivo interponiendo el rccm·.r() dt !tJ t.!ln que acabamos de deci r de ~to~ rt.-spcta
gr:uluado. A polinario E. Segarr~. El que está conce.bi•lo e_n estoc; térmmos : .graciosa, que llama n los tratadistas de bies S eñores, es aplic..."lble,zd<ttlvamente, 
Tc ni( n tc Coronel g raduado, Da me! del "A rt. 41? bl Gob1erno del r;cuador es Ciencia Ad ministrativa. que es tá com. á los sujetos que han pa.cmdo de un _cm
llicn o. El Sar~ento U.ayor, Guille rmo "po~ul.1r, electivo, represent~uv.o, alte r pre ndido en el dt·ru ho dl' ¡utición, garan- pico á o tro , 6 han ~ucdado en el nusmo 
Siur.l E l Sargento Mayc r, M;mucl An- ''natiVO y rc~pon~ab_lc .. s~ dz~_tnbU.)'C e n lizado por nuestra Carta fundamcnt;tl.. . que antes dcsempeuaban. 
clradc.- J uzgado fi sc:1l milita r.-G uaya. "tres poclc rc.; : 1.-e ¡:.:•sla.~IVO, ~Jecut•v.o Y Tambié n está exagerada In PublirtJnOfl ¿Y qué diremos dclo~quc ocupan pues-
q uil. Oct ubrc 25 de 1 888.-H:íg~se sa: " Judicial. Cada uno CJerccra. la o;; ?tn~u - flt/JdQmndnria, cua ndo dice : tos militares que propm~~ntc ha~.l~nd?, 
bcr a q uienes e rrespond;~ y r.em~tasc a "cioucs q ue le se1ialt1 es ta Constztuc16n "V la nllt rnnrMu mt udouadn, ll() sr 110 son cn1ptcos sino comiSIOnes? S1 ~e lu-
1 ~ Comandanc•a Gene ral del IJtstnto lus "sin excederse de los Hmitcs po r ella "/m dt' t'll/t'lltln· sólo en la primrra mn. ciera Jo qu-! parece quier~ que ~e hn.ga la 
a uto -J. T. Lalama.-Pro\•cy6 y firt nó "prescr itos" . , .¡, ¡, 1 1' • Pu~/ir.uMulh/Jd(JIJld~/d~"!· ap!tca.~do co: 
el 'cucto :1ntcrio r c1 Señor T enit:nlc Co- Con vi,.;ta d e Cite art1culo debemoo; re- ••¡;istrnlllra, sino rll tot. os os (1!11' t'().~ ~~ 010 ella. entiende d pnnc'P.' d .... altom:lu
rond D on J oaquín T. Lalam.t, juez f1s- cordar á loo; lecto res. que "el Gobierno •'/Jiüos, t rrntlos parn la /JUt iUl admuus- lidad, c1 Excmo. Señor llores d_cbc dar 
cal míli tar.- Guayaquil , Octubre vcin- "es ese poder qu~ tie ne por misión ~.: ~pe- ''lrndóu". . . . . de baja :'1 to.f,,s Jo~ Jefes )' Otkmles que 
tiscis de mil ochocientos ochenta y ocho. "cial dirig ir á la socicd:\d por las v íos de .. Tal n/1~':'10111/ulm/ no la ~ost•enc nm: sirven en lns Comnndancins Gen~~~~. 
-Montalvo.-En el mismo dfa hice sa- ":w desarrollo , y de atender solícitamen- gun pnbhct~ta, ni m..:n,)s. qu .!iep.n_mos ! .Co"'andnncias de Arma }'en el 1-..Jcrc~
l~r h. sentencia }' decrctq a nterio r al "te ~ su conservación y felicidad". Pa- no la prescnbe nuestr:t ConstJtuctoz~, 111 to· t!n In Gend;umerÍ:\, e n la. Gunrd~n 
ScilCJr Sargento l\1'0.)'0r J osé Amadco j ;i. r" funcionar en es ta vasta esfera de ac . ningt~na de 1~ que onocc mos ; 01 se N.;cional; y debe tambiún conceder h: 
come y firmó: lo ccrtífico.- . 1.nnta lvo - ción el Gobierno reposa e n tres poderes practiCa en nactÓ~I al~una~ sea cunl fuere ccncia ahsolu t.."l á todos los sold.'1~os que 
J c. •mt~.-Acto continuo hice otr,t como i(!unlmcnte neces"rios e n tocln sociedad su fo rma de g~b1c!no. ,, l!.ntre nosotro~ hnn fou nndo, en In Administrncton ante 
la ;¡utcrior al Sc1lor T enie nte Coronel bien o rganil adíl : 1 que (lrdtllll, el que t ncmo' 1~ ntnbucl6n 6. que es un\de rio r, )(l que gencrnlm ntc se llnma J~ 
A ll•>l(, Zambmno B., defensor militar y aplico )' el qur tjtruln esto es, el poder hl!; conced1dns por IH~Cstra Carta. a l 1. o- j tu r• r' nrnwtlt1; pue~ aunque nuestro~ 
fi rmo: lo cer tifico , Montalvo.- A . Zam- ft¡;islnti1,(), d jwlirial Y el e.Jautivo. L it ck·r Ejec utivo, Y seg un esa ~:.n?uc~ón .;oldados tienen conocimientos en. el ~rte 
br.mo.- Jnmcdiatamentc hice otra como separación }' dis tinción de estos r.,,tf~rrs ¡~ucd · n?mbr.u Y ~cmover h ·:, .m<-.ctc de In c uerra, son ,,alie.ntes , pntno.tas Y 
la il.nterior íl.l S eñor Docto r Don Anto- Públicos son las primera! condiciones de sm exchur para lo P1 11.n~ro ¡\ ~quc.los 9uc virt uo..,os, 110 ~on. prec1so es confesarlo, 
n io Fcrnáudcz Córdoba, dcfen-.o r civil todo bue n ¡::obierno. hnn servido en la Admm.lstrac•ón t\nten or, lunii/Jrts o: traurdhuirio.s. y nos pnr~c~ 
y firm6: lo certifico, Montalvo.- F . C6r. E ste en el Ecu.&dor es, co010 lo CX· ;i los Ministros Scercta~to~ del ~espn~~~· que tampoco Jo son los que. se llnmnrmn 
doiM - Acto continuo hice o tra i¡:ual a l presa 1~ Con<htución, popular, electivo, Goberna? orcs de prOVI~ICiol , J~ <S ,¡'0 ll· al servicio e n lugar de aquellos. 1 
Scil•Jr Doctor n , n J osé LuiR Tama )'O, repre~ent.uivo alternativo y rcspon~:~ablc, cos, T emen tes parroqUI:tles Y< ent. s cm- Justo }" debido s que ~e censure 
dcfcn or civil y firm6: lo ccrt ifico.- Mon- ténnÍ~O!. q ue d ebe n SOr bien entendidos, ple.ICIOs Cli )'O n~OlblaU\ICilt?i' r~moción nombrolllliento Ó 1,1 c:lccción de u.n l~lnl 
11lvo -T,,mayo.-Comand.lllcia Gene- para no .acar de ellos consccuencins fal- n.o a~oibn)'• '"" a otr<o auton ~< ~ ons j funcionario, probando que é~te es l~d•g,j 
ra l del U iat rito, Guayaquil, O ctubre !las. t1tuc16n y las l C) 'C!! i de OIHIIRUICntc e ó · pto pero no quc se uwoqucn e 
\"eintifll ietc de mil ochocientos ochenta y E l Gobierno es P(lpu/a,~ porque la so- Ejecutivo Ó el Prc!.idCilh! S r. Flores está ~;t ~!'~le n'ucc;tro Código F undamental, 
ochu.-En cumplimicn1o de lo que dit.- bcraní.t rc!;idc en el pueblo, }'de onsi- en S\1 perfecto derecho a l nombrar los l~s t~(lrfns poÜticn~parupetlir un ab:.ur
p onc el N CJ S~ del art. s?. t ítulo J'!, trdt.íl-. ~uicn tc todos tienen derecho :\ tom~r ~o.•mpleac.los que le COI"respondc, de c.n~rc ~o. impo iblt: de llcvnrsc. •. e~ cto por 
c.Jo e;'! d el Código Milit.tr, d évetle esta parte en la administ ración. en In fo rma .1quellos q ue. h01n servi~lo en la Aclnumsd se r contrario ñ In \'crda<.llowc~, •. In ver
cau~a en consulta , por el inmediato C ) · que se11alnn lns IC)'es, lo que quiere de . trnci6n próx1ma nnten or,_ 6 en ~lgunn dad histórica y ri. ltt verdad pracuca. La~ 
rn.:o , ;Í.)a E xcmn. Corte Suprema M:lfcinl. cir, que 110 deben o lvidnr!ic, cnlrc otras e~- alg unas d; lmc que han rcg~tlo el Lcu~dor. >urns clec:lamnciones, por buenas .. qu~ 
-Cl Gcncr.1l omnndantc General.- saR lns condicione!'! que aquellas clctcrn11- Y a~{ tiene que suceder, . porqu~.; . !os ~cnn, hnlng.m ni ofdo, sobre . todo. de l~:; 
F l11rt!I.-E I T eniente Coronel Secretario , nn1; para tale~ 6 cu¡tle!l mngistraturns ó Gobcrn .. do reH, l~s J efes po~f~lcos, los 1 e- :óvcncs, per no conv.cncen n nndle. mc-
Villamolr.-E.s copin.-EI T enit:nte Co. empleos. nicnlcs parrCJqumle~. los nuhtnr~,· . tod~s {,os á los hombres sc rJOS. 
ronel Secretario , Ucrnordíno Vi\lamar. Gobierno Rrpralntnlif'O quicl'e decir, los empleados en el orde n admtnls trati-

Quito, Novie mbre 10 de 1888. q ue c1 pueblo no se gobi~rnn por s.í n_1ÍS· vo, son ngcnte~ Ó funcionnrios l:el 11,.~dcr ------~ 
Sol' COI)Ías.- E I S ubsecreta rio, Josl rno, poi" ejemplo, por medio ~c f!ltbiSolo~, Ejecutivo, y deóbl en sler neod~b;¡'c ~~llile::~ A V tSl). 

como en Roma y o tms rcpubllcus n11t1· mente· pues S o as pu Jardt~ G u ttlfllfl. gun'l, sino por sus reprcscntnntcs 6 cicle. ser rc; pon'iablc del o rdell, ele la pn7., de 
('ildos, q ue son J¡¡s A utoridac.lc~. In pro!lpcríllad, y, n lo <JUC ·~ POSible. d?l 
) Gobierno J:.~lali't'O sig nifica c¡ue C'IO~ hlcncstnr de l. Nnc16n. SI st:' le ?bh. 

NO OFICIAl.. rcpn:!-icnt.mtes ,s dclt.!gados son nombr.l - ga ,\que nombre por !Hil'l ngen\c~ a d, . 
--- - - -- Uo·, en vir tud d e 1.1 cl.cción del pueblo, ltr mi ll· ld,rs f r r.,mlrfs, q ue afl( · u~cdc 

1 •JII motivo iiL !.1 notlci,l , }'·' dc->nll·n. cnn(onne lu prescribe la ley de l C·l 'iO 1 i11 l"XcluycrldO ri. 011 •11 que ~lt' IICII 
¡j,l c.: n t. tt J Ji .lli~t , de •UJHI• t .¡, n ·¡,r·· JJ •: nnnc r.1 f}Ue t•l Pudt•r ,; la Autorillnd h~ cnndkiulh' '\ lcf!.tlc", nu puedt• unpu
• ¡,, • •11..: l.oll \1) ,,,_, l.l!f 1¡¡·s in)l ., .¡, . que nu !'IC fu nd.l t·n c•1tc principio, L" llc~ t.u ele d th.:!& ICi,• rld pur In mnln cunduc~ 
111 111 11 ·1.1 div~, t .l l.t n t rtllh.: n.\ ,,d.1 · ·11 J:&t imn y no tit•Ju: rlr rccho :\ mnnd.u·, tn t.lc In~ f,t\fuH.:'-idn , ni JlliL·dc t .unpocn 
'1 Jl 111 d . i 1 u: .. n l 111.1 d ·1 ¡•, 1 C.oUicrno RapvnsaMr f.'8 :H'JU••I H"[,l ,. ¡ tir l. l unidlatl etc oiL"\..Il.l11 q ue l"t."t: oma 

SI! \ 'U ,t in,cribir ¡¡,_. c~critur.ls de ven· 
t ,. De un tcrtf.!n '-' " J't:rucho de A le 
~~ {a S.inchcz y l'l \1 hijo R.tl ;"h!l llcrrc~a. 
De- l llW u.l. C l\ Pu~mb•l J c !t.·rccth.:~ 1 ,,~ 
dilln. 

111' 1'1 
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